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En atención a la solicitud vista a No. 017 del expediente y como por error involuntario 
del despacho, en el numeral segundo del auto del 9 de junio de 2023 (No. 015 del 
exp.) se reconoció como heredero en representación de Carlos Arturo Correa Peña 
a Juan Arturo Correa Pinzón por ser hijo, cuando lo correcto era haber reconocido 
como heredero a Juan Carlos Correa Pinzón, de conformidad con el art. 286 del 
C.G.P. se corregirá dicho error.  
  
Por lo expuesto se  

  
RESUELVE 

  
Primero: Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 
sustanciación 02.10.20.115.270.30.623 del 9 de junio de 2023 en el sentido 
reconocer como heredero en representación por ser nieto de los causante Arturo 
o Luis Arturo Correa Silva y Romelia Peña García a Juan Carlos Correa Pinzón 
quien acude como hijo del fallecido Carlos Arturo Correa Peña y no Juan Arturo 
Correa Pinzón, como erradamente allí se consignó.  
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